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ARTÍCULO 1°.- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las vías y

medios correspondientes, que solicite a la Empresa Ushuaia Visión SA retirar los

postes colocados en la zona de calle Los Ñires, Tierra de Leyendas y zonas
aledañas, y que circunscriba la prestación del servicio a la Ordenanza Municipal N°
4694 y Ordenanza Municipal N° 5460 respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 411 90 /2018.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 20/11/2018, CORRESPONDIENTE A
LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/11/2018.-
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